
I.r., Universidad Nacional de Salta~.Jl.'FACULTAD DEl=.....~INGENIERIA
Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA

T.E. (0387) 4255420 - FAX (54-0387) 4255351
REPUBUCA ARGENTINA
E-mail: unsaing@unsa.edu.ar Salta, 10 de Diciembre de 2009

1032/09

Expte. W 14.291/07

VISTO:

La resolución N° 643-HCD-09 por la que se autoriza el dictado del Curso de Postgrado PCR
en tiempo real, dictado del 5 al 9 Octubre del corriente año, a cargo de la Dra. Verónica Beatriz
Rajal; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota ingresada N° 2909/09, la Dra. Verónica Beatriz Rajal, eleva los resultados
finales de los profesionales que aprobaron el citado Curso de Postgrado, a fm de que se les emita la
certificación correspondiente;

Que el Departamento de Presupuesto y Rendiciones de Cuentas de la Facultad informa sobre la
nómina de cursantes que abonaron el arancel del Curso;

Que la Comisión de Asuntos Académicos, mediante Despacho 364/09, aconseja aprobar el
informe presentado por la Dra. Verónica Beatriz Rajal sobre la nómina de profesionales que
aprobaron los requisitos exigidos de dicho Curso de Postgrado;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DrRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERlA
(En su XVII sesión ordinaria del 11 de Noviembre de 2009)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aprobar el informe presentado por la Dra. Verónica Beatriz RAJAL sobre el
dictado del Curso de Postgrado PCR EN TIEMPO REAL, desarrollado desde el 5 al 9 de Octubre
de 2009.

ARTICULO 2°._ Aprobar la nómina de cursantes que cumplieron con los requisitos exigidos para
obtener el certificado de aprobación del mencionado Curso de Postgrado exigidos por la resolución
N° 643-HCD-09, acorde al detalle del informe respectivo de la Dra. Verónica Beatriz RAJAL:

CERTIFICADO DE APROBACIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.!. N°

l. Fernando Eloy ARGAÑARAZ MARTÍNEZ
2. María Cecilia ARISTIMUÑO FICOSECO
3. Natalia María Elisa AVILA CARRERAS
4. Jaime Daniel BABOT
5. Alejandra BARRIO
6. Noemí del Carmen CASTILLO
7. Verónica CASTILLO
8. Nelly Melina CA YO
9. Marcela Liliana DIB
10. María Regina FLORES

28.222.190
31.036.244
25.798.026
31.323.520
18.020.056
24.348.926
34.066.794
27.220.436
17.580.492
28.222.758
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11. Beatriz del Carmen GARCÉ
12. Elina Vanesa GARCÍA
13. Ricardo GUERRA
14. Eduardo Nicolás HEILBRON
15. Sergio Fernando HUARACHI
16. Pamela Alejandra KIKOT
17. Alejandro Francisco LUCATTI
18. Cristina Renata MACHADO ASSEFH
19. Marcos Javier MALDONADO
20. Graciela Noemí POSE
21. Viviana frene RASKOVSKY
22. Margarita Ana ROJAS
23. Alejandra Eunice ROMERO
24. María Cristina VAlRA
25. María José VILLDOZA
26. Celina ZABALOY

20.706.600
31.194.816
14.171.668
30.637.981
23.661.670
28.951.776
31.547.886
31.338.978
25.495.071
21.856.947
14.708.732
17.693.634
22.461.631
11.538.415
28.721.111
26.794.266

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la Dra. Verónica Beatriz
RAJAL, a la Escuela de Postgrado y siga por la Dirección Administrativa Académica al
Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos.
SIA/aam


